
NORMAS LEGALES Lima. dominco 10 de 

TI'l:ULO II 

DEVOLUClON DE PAGOS INDEBIDOS O 
EN EXCESO 

:A:rtí~o 2(11.- El presente Título regula la emisión, 
utlhzaclón y trans rcrencia de las Notas de Cr~dito 
Negociables que cOTl'espondan a pagos indebidos o 
en exceso de deudas tributa rias cuya administración 
está a cargo de la SUNAT. 

Artículo 219 .- Las Notas de Crédito Negociables se 
!:!Ol.icitarán mediante escrito fundamentado al que se 
adjuntará el formulario NJ 4912, sin el cual no se 
dará inicio al trámite de devolución. 

AnícuJo 2~.- Las solicitudes de emisión se resol
verán dentro del plazo de no.venta (90) días hábiles 
contados a partir de la fecha de su presentación. 

La solicitud se considerará denegada si no se 
resuelve dentro del plazo anlcriormente indicado, 
quedando a salvo el derecho del solicitante de im
p~gnor In resolución denegatoria tácita, de confor
m1clad con el Artículo 1639 del Código Tributario. 

Una vez aprobada la solicitud de emisión la SU
NATemitirá .1a Nota de Crédito Negociable y notifi
cara al contrIbuyente su puesta a disposición. 

Articulo 239.- Si como resultado de un proceso de 
fiscalización o verificación o de un procedimiento 
~nte'.lcioso tributario la SUNAT reconoce un pago ' 
indebido o en exceso, emitirá la Nota de Crédito 
Ne~ociable, no requiriéndose la presentación de la 
sohcitud de emisión. 

Esta misma norma es de aplicación cuando el 
reconocimiento del pago indebido o en exceso conste 
en Resolución expedida por la Aduana, en los casos 
en que de acuerdo a ley les corresponda pronunciar
se sobre el particular. Para tal efecto la Aduana 
debe enviar copia de tales Resoluciones 'a la SUNAT 
al dio siguiente de I10tificadas al contribuyenlc. 
. Ar1:ícu]o 24!1.-A la solicitud de devolución de pagos 
mdebldos o en exceso deberá adjuntarse copia de los 
documentos que obren en poder del contribuyente 
que sustenten tales pagos. 

Asimismo, se deberá poner a disposición de la SU
NAT en rorma inmediata, en su domicilio fiscal la 
documentación y registros contables correspondi~n
tes, incluyendo los talonarios de los documentos con 
poder cancelntor~o que hubiera emitido. 

Artículo 25~.- Se aplican a las Notas de Crédito 
Negociables que se emitan por pagos indebidos o en 
exceso las normas previstas en el Título 1 de la pre
sente Resolución en lo que se refiere a sus caracte· 
rísticas, retiro, utilización, pérdida y destrucción. 

·DISPOSIClONES FINALES y TRANSITORIAS 
Primcra.- Apruébesc los Formularios N2s. 4901; 

4910; 4912; 4918; 4930 y 4932, cuyos modelos for
man parte integrante de este dispositivo. 
. Scgunda.- Los saldos a fnvor onginados en opera

cIOnes fncturadas a partir del 1.10.93 se adecuarán 
a 10 dispuesto en el presente Reglamento. 

Las solicitudes de emisión de Notas de Cr6dito 
Negociables para la devolución de saldos a ravor 
serón presentadas a partir de] 1.11.93. 

Los Saldos a Favor por operaciones facturadas y 
registradas hasta el 30.9.93, podrán ser compensa
dos o transreridos de acuerdo al régimen anterior, 
hasta el 31.10.93 . Carece de validez su utilización 
poslcrior. 

TeTOCr&.- Es requisito indispensable para el goce 
de los beneficios establecidos en el presente regla
mento que los export.adores consignen en su Decla
ración-Pago el total de sus 0jeraciones, inc1uyendo 
en el rubro Crédito Fiscal, e saldo a ravor por ex
portaci6n. 

Cuart..a.~ El pago mediante documentos con poder 
cancelatorlO y otros documentos valorados requerirá 
su entrega a la SUNAT conjuntamente con Jos Fol" 
mularios de Imputación de Documentos Valorados y 
Detalle de Documentos Valorados. Tratándose del 
pago de la deuda tributaria correspondiente a im
portaciones, se aplicará lo dispuesto en el Artículo 
14° de la presente Resolución. 

Quinta.-En el caso que el Impuesto General a las 
Ventlls se hubiera pagado mediante Documentos con 
Podcr Cancelatorios deberá consignarse en el com· 
probante de pago o póliza de importación correspon
dienlc el número del documento con el que se canee· 

JNE 

Disponen que Radio Televisión Pe. 
ruana convoque a las AgrupaCiones 
POlítica$ citadas en la Res. N2 OOg. 
93-JNE/REF a efectos de sortear 10$ 
espacios gratuitos que les correspon-
da I 

RESOLUClON N" 012-93-JNEIRRF 

Lima, 8 de octubre de 1993 

VISTOS; 
Los Oficios N"s. 315 y 316-93-PDlRTPde fechao! 

y 8 de octubre del yresente año, del Presidente del 
Directorio de R.T.P., solicitando que el Jurado N, 
cional de Elecciones les comunique la proPOrd~ 
aplicable en la asignación de los espacios gratuito. 
para Jos diferentes Partidos y Movimientos Políti~ 
según lo establecido en el Art. 700 de la ConstituCión 
Política del Perú; 

CONSIDERANDO; 
Que, el Art. 7fP de la Constitución Política del 

Perú e~tablece '"El Estado no da trato preferente, 
parti~o político alguno. ProRQrciona a todos aCQ!1O 
grat:uto a los medios de comunicación social de 111 
propIedad, con tendencia a la proporcionalidad re. 
sultante de las elecciones parlamentarias inmedia. 
tamente anteriores"; . 

Que, el artículo anles citado dispone ~ue la distri. 
buci~n de los espacios que debe efectuar R.T,P., debe 
segwr, en 'primer lugar, el criterio con tendenci, I 
la proporcIonalidad; y, en segundo, de acuerdo con 
los resultados de las elecciones anteriores' 

Que, el proceso electoral del Referénd~ se reali: 
za tM?r p~mera vez y, por tanto, no es posible a~licar 
el cnteno de los resultados de elecciones antenores; 

Que, en consecuencia, R.T.P. debe efectuar h 
dist~buci~n ~e los espacios entre las AarupacioDel 
Polítteas mdicadas- en su Resolución"'N! 009.93. 
JNElREF, teniendo en cuenta únicamente el crite
rio con "Tendencia a la Proporcionalidad .... 

El Jurado Nacional de Elecciones, en Jso de 8UI 
atribuciones; , 

RESUELVE; 
Articulo Unic:o.- Señalar a Radio Televisión Pe· 

ruana, que, sin más pérdida de tiempo, debe con
vocar a las Agrupaciones Políticas citadas en 1\1 
Resolución N'1 009-93..JNEIREF, a efecto de realizar 
el sorteo de los espacios que le corresponde a cada 
Agrupación, con tendencia a la proporcionalidad . . 

Regístrese y comunique.se. 

ss. POLA,~CKIf.!l9!<1E!t(t.~PALACIO 

RPM 

Relación de concesiones mineras ins" 
critas en el Registro Público de Mill8¡; 
ría en los meses de julio y agosto de_ 
1993 

Lima, 22 de setiembre de 1993 

CONSIDERANDO; 

Que el Registro Público de ~M~:i;~n~~e~rí~a~p;~~~~1 
pl niario Oficial El Peruano-1 


